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rabIe emitiao por el Con.sejQ Nacional de Educación, a propue&
ta del Ministro de Educación y. Ciencia y previa deliberación
de~ Consejo de Ministros en sU reunión del día veintiuno de
marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO.

Articulo únioo.-Queda clasificado CQmo reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co
legio de Enseñanza Media no oficial masculino «Coenen» de
Güeñes (Vizcaya).

Así lo dispongo por el presente .Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

E:. Ministro de Educación y Cleneta.
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 83911969. de 24 de abril, sobre clasifica
ción académica en la categoría de reconocfdo de
Grado Swperior del ColegiQ de Enseñanza M ecUa
maseultno «Cristo Rey», de Zaragoza.

De eonform1dad con 10 dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media. de vein
t1sé1s de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
art1culo~ del Decreto de veintiuno de Julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Oentros no
0f1<:1ales de '&1setianza Media, preVios informes favorables emi
tidos por la Inspección ele EnselÍanza Media y por el Rectorado
de la universidad de Zaragoza y dictamen Igualmente favora
ble em.tttdo por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del :Mtn1stro de Educación" y Ciencia y previa deliberación del
O~o de Ministros en su reunión del dia veintiuno de mar
zo de mil novecientas sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo Úllico.-Queda clasificado como reoonocido de Gra
do SuPerior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académ1co establecen las disposiciones vigentes, el eo.
legio de Ensefianza Media no oficial, masculino, «Cristo Rey».
de Zaragoza.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de abrU de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MlnJstro de Edueaclón y CIencIa,
.T08E LUIS VILLAR PAlASf

DECRETO 840/1969. de 24 de abril, sobre clasifica-
dón académica en la categoría de recOOOCido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
malcultno uNuestra Señora del PiTar», de Zaragoza.

De conformidad con lo dispUesto por el articulo treinta v
tres de la Ley de Ol"denaeión de 1& Ensefianza Media de vein
tJséJa de f.ebrero de mn novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de CeD.tros no
0f1c1a1es de Ensefianza- Media, previos informes favorableS emi
tkIoo por la Inspección de Enseflanza Media y por el Rectorado
de la Universidad de Zaragoza Y dictamen igualmente favo
rable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del :Mln1.stro de Educac1ári y Ciencia. y previa deliberación del
Consejo de M1n1stroa en su reunión del dia veintiuno de. marzo
de mll novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo úníco.-Queda clasi!ieado como reconocido de Gra
do SUperior. con el alcance y efectos que para dicha categoria
y pado académico establecen 1.. dlsposlclones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficIal, masculino, «'Nuestra Se~
llora del PUar>. de Zaragoza.

A8i lo disPongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
vetnt1euat:ro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El :M1IWm'o de Ed:ucae1ón. y Ciencia.
.1'- L11IS VlLLAR PALAllI

DECRETO 84111969. de 24 de abril, sobre clasifica
ción academica en la categoría de reconocido de
Grado Superior del Colegie de Enseñanza Media
no oficial femenino «Nuestra Sefiora del Pilar».
de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres· de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de ve1n·
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del DeDreto· de veíntiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables
emitídos por la Inspección de Enseñanza Media, y por el Rec
toraCo de la Universidad de Zaragoza y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de <Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.~Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior,. con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico eatablecen las disPosiciones Vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficíal, femenino, «Nuestra se
fiora del Pilar»,' de Zaragoza.

ASÍ lo disPongo por el presentR Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Educación y CIencia,
JOSE LUIS Vll.LAR PALASI

DECRETO 842/1969, de 24 de abril, sobre clasifica
ción académica en la categoria de reconocido de
Grado Supertor del Colegio de Enseñanza Media
femenino «Coenen», de Güeiies (Vizcaya).

De conformídad con 10 dispuesto por el articulo treinta. y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres Y por el
artículo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cíentQB cincuenta y cinco,. que aprobó el Reglamento de centros
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables
emitidos por la Inspección de Ensefurnza Media y por el Recto
rado de la Universidad de Valladolid. y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación. a pre
puesta del Ministro de Educación y Ciencia' y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo único.--Queda clasificado como reconocido de Ora·
<.lo Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Coenen», de
Güeües (Vi7..caya).

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ve\nt:icU9,tro de abril de mil novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

F; Minlstro de E<1uca,clón y Cien<'ia,
.tOSE LUIS Vn,LAR PALASI

Dh:CRETO 843/1969, Uf' 24 de abril, por el que se
crea el Instituto Nacional de Enseiianza MecUa
mixto de San Fernando (Cádtz).

El aumento de alumnos de Ensefianza Media en diversás
localidades espafiolas motiva la creación de nuevos Institutos
Nacionales de Ensefianza Media.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articu
los dieciocho, veintitrés, veInticuatro y veinticinco de la Ley
de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero
de mil· novecientos cIncuenta. y tres, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veIntiuno de marzo de mil
novecientos se~nta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se crea el Instituto NacIonal de Enseñan·
za Medía mixto de San Fernando (Cádj.z).

Articulo segundo.-8e autoriza al MínLsterio de Educación
y Ciencia para que por Orden ministerial sefiale la fecha de
comienzo de actiVidad€S, quedando extinguido a pa.rt1r de la
misma el Centro oficial de Patrona.to de Ensefianza Media de
Sa.n Fernando.


